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Aseguramiento Idsn <aseguramientoidsn@gmail.com>

Circular D-315-20 "Reporte Mensual PPNA" 

Aseguramiento IDSN <aseguramientoidsn@gmail.com> 6 de noviembre de 2020, 13:11
Cco: DLS - 52001 - Pasto <aseguramiento@saludpasto.gov.co>, SAT - 52001 - Pasto <aseguram@saludpasto.gov.co>, DLS
- 52019 - Alban <secretariadesalud@alban-narino.gov.co>, DLS - 52019 - Alban <dlsalban-narino@hotmail.com>, SAT -
52019 - Alban <aseguramiento@alban-narino.gov.co>, DLS - 52022 - Aldana <sialdanaidsn@gmail.com>, DLS - 52022 -
Aldana <direccionlocaldesaludaldana@gmail.com>, SAT - 52022 - Aldana <sisben4aldana@gmail.com>, SAT - 52022 -
Aldana <norausgu39@yahoo.es>, DLS - 52036 - Ancuya <dls@ancuya-narino.gov.co>, DLS - 52036 - Ancuya
<ancuyadls2016@hotmail.com>, SAT - 52036 - Ancuya <neryandrade09@gmail.com>, DLS - 52051 - Arboleda
<dlsalud@arboleda-narino.gov.co>, SAT - 52051 - Arboleda <karencceballos@gmail.com>, SAT - 52051 - Arboleda
<manuelpi2010@gmail.com>, DLS - 52079 - Barbacoas <dlsbarbacoasnarino@gmail.com>, DLS - 52079 - Barbacoas
<juliodelgado54@gmail.com>, SAT - 52079 - Barbacoas <diegorichard5@yahoo.es>, DLS - 52110 - Buesaco
<dlsaludbuesaco2016@gmail.com>, DLS - 52110 - Buesaco <aseguramiento@buesaco-narino.gov.co>, SAT - 52110 -
Buesaco <majopascuaza18@hotmail.com>, SAT - 52110 - Buesaco <maopascuaza1@gmail.com>, DLS - 52203 - Colon
<dls@colongenova-narino.gov.co>, DLS - 52207 - Consaca <salud@consaca-narino.gov.co>, DLS - 52207 - Consaca
<luzmyb.84@gmail.com>, DLS - 52210 - Contadero <dlscontadero2012@hotmail.com>, DLS - 52210 - Contadero
<dir_localdesalud@contadero-narino.gov.co>, DLS - 52215 - Cordoba <direccionsalud@cordoba-narino.gov.co>, DLS -
52224 - Cuaspud <dls@cuaspud-narino.gov.co>, DLS - 52224 - Cuaspud <lucenyenf22@hotmail.com>, SAT - 52224 -
Cuaspud <sisben_cuaspud@yahoo.com>, DLS - 52227 - Cumbal <salud@cumbal-narino.gov.co>, DLS - 52227 - Cumbal
<aseguramientocumbal2014@gmail.com>, DLS - 52233 - Cumbitara <dlsalud@cumbitara-narino.gov.co>, DLS - 52240 -
Chachagui <secretariadesalud@chachagui-narino.gov.co>, SAT - 52240 - Chachagui <alcaldia@chachagui-narino.gov.co>,
DLS - 52254 - El Peñol <dls@elpenol-narino.gov.co>, DLS - 52256 - El Rosario <direcionlocaldesalud@rosario-
narino.gov.co>, DLS - 52256 - El Rosario <dlselrosario2020@gmail.com>, SAT - 52256 - El Rosario <mileth-
113@hotmail.com>, SAT - 52256 - El Rosario <yinaalexandraao3@hotmail.com>, DLS - 52258 - El Tablon
<direccionlocal@eltablondegomez-narino.gov.co>, DLS - 52258 - El Tablon <dlstablon2020@gmail.com>, SAT - 52258 - El
Tablon <oalier@yahoo.es>, SAT - 52258 - El Tablon <tefitaortega19@hotmail.com>, DLS - 52260 - El Tambo <dls@eltambo-
narino.gov.co>, SAT - 52260 - El Tambo <dls_tambo52@hotmail.com>, DLS - 52287 - Funes <direccion-local@funes-
narino.gov.co>, DLS - 52287 - Funes <aseguramientofunes@gmail.com>, SAT - 52287 - Funes
<carolineeraso90@gmail.com>, DLS - 52317 - Guachucal <direccionlocaldesalud@guachucal-narino.gov.co>, DLS - 52317 -
Guachucal <aseguramientoguachucal@gmail.com>, DLS - 52320 - Guaitarilla <direccionlocaldesalud@guaitarilla-
narino.gov.co>, DLS - 52320 - Guaitarilla <dlsguaitarilla@gmail.com>, SAT - 52320 - Guaitarilla <maeliana8@gmail.com>,
DLS - 52323 - Gualmatan <direccionlocaldesalud@gualmatan-narino.gov.co>, SAT - 52323 - Gualmatan
<smchamorroc@hotmail.com>, DLS - 52352 - Iles <direccion_local_salud@iles-narino.gov.co>, DLS - 52352 - Iles
<ferodrigueze@gmail.com>, DLS - 52354 - Imues <dlsimues@hotmail.com>, DLS - 52354 - Imues
<consuelocoral13@hotmail.com>, SAT - 52354 - Imues <sisben@imues-narino.gov.co>, DLS - 52356 - Ipiales
<secretariadesalud@ipiales-narino.gov.co>, DLS - 52356 - Ipiales <aseguramientosalud@ipiales-narino.gov.co>, SAT -
52356 - Ipiales <coordinacionbdssmipiales@gmail.com>, DLS - 52378 - La Cruz <direccionlocaldesalud@lacruz-
narino.gov.co>, DLS - 52378 - La Cruz <aseguramientodls@lacruz-narino.gov.co>, DLS - 52381 - La Florida
<dlslaflorida@hotmail.com>, DLS - 52381 - La Florida <francysolarte2@gmail.com>, SAT - 52381 - La Florida
<Cjuank32@gmail.com>, DLS - 52385 - La Llanada <dlslallanada2016@gmail.com>, SAT - 52385 - La Llanada
<aseguramientolallanada77@gmail.com>, DLS - 52390 - La Tola <dlslatola@hotmail.com>, DLS - 52390 - La Tola <susy-
lolita12@gmail.com>, SAT - 52390 - La Tola <dianitatello23@hotmail.com>, SAT - 52390 - La Tola
<joselchaves@gmail.com>, DLS - 52399 - La Union <sec.salud@launion-narino.gov.co>, SAT - 52399 - La Union
<maryurypotosi1998@gmail.com>, DLS - 52405 - Leiva <direccionlocaldesalud@leiva-narino.gov.co>, SAT - 52405 - Leiva
<aseguramientoleiva2016@gmail.com>, DLS - 52411 - Linares <direccionlocaldesalud@linares-narino.gov.co>, DLS - 52411
- Linares <dlslinares252411@gmail.com>, DLS - 52418 - Los Andes <direccionlocaldesalud@losandessotomayor-
narino.gov.co>, SAT - 52418 - Los Andes <aseguramientodlslosandes@hotmail.com>, DLS - 52427 - Magui Payán
<dls@maguipayan-narino.gov.co>, DLS - 52427 - Magui Payán <alcaldia@maguipayan-narino.gov.co>, DLS - 52435 -
Mallama <dlsmallama@hotmail.com>, DLS - 52435 - Mallama <margvlop12@gmail.com>, DLS - 52473 - Mosquera
<dlsmosquera2020@gmail.com>, DLS - 52473 - Mosquera <alcaldia@mosquera-narino.gov.co>, DLS - 52480 - Nariño
<direccionlocal@narino-narino.gov.co>, DLS - 52480 - Nariño <direccionlocal2016@gmail.com>, SAT - 52480 - Nariño
<gloriacadenag@yahoo.es>, DLS - 52490 - Olaya Herrera <dlsolayaherrera@hotmail.com>, SAT - 52490 - Olaya Herrera
<andreadelgado5@hotmail.com>, SAT - 52490 - Olaya Herrera <meliguor1988@gmail.com>, DLS - 52506 - Ospina
<secretariasalud@ospina-narino.gov.co>, DLS - 52506 - Ospina <secretaria-saludospina@hotmail.com>, SAT - 52506 -
Ospina <sisben@ospina-narino.gov.co>, DLS - 52520 - Francisco Pizarro <dls@franciscopizarro-narino.gov.co>, DLS -
52520 - Francisco Pizarro <dlsfcopizarro@gmail.com>, DLS - 52540 - Policarpa <direccionlocal@policarpa-narino.gov.co>,
DLS - 52540 - Policarpa <dlspolicarpa@hotmail.com>, SAT - 52540 - Policarpa <ernesto13071@gmail.com>, SAT - 52540 -
Policarpa <miroburbano@hotmail.com>, DLS - 52560 - Potosi <direccionlocal@potosi-narino.gov.co>, DLS - 52565 -
Providencia <direccionlocaldesalud@providencia-narino.gov.co>, DLS - 52573 - Puerres <secretariadesalud@puerres-



10/2/22, 11:15 Gmail - Circular D-315-20 "Reporte Mensual PPNA"

https://mail.google.com/mail/u/6/?ik=5fd7e73665&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar342846606975780399&simpl=msg-a%3Ar342846606… 2/3

narino.gov.co>, DLS - 52573 - Puerres <alcaldia@puerres-narino.gov.co>, DLS - 52585 - Pupiales <salud@pupiales-
narino.gov.co>, DLS - 52585 - Pupiales <sisben@pupiales-narino.gov.co>, DLS - 52612 - Ricaurte <salud@ricaurte-
narino.gov.co>, SAT - 52612 - Ricaurte <angela2472@gmail.com>, DLS - 52621 - Roberto Payan
<dls.robertop@gmail.com>, DLS - 52621 - Roberto Payan <santimejia0310@gmail.com>, DLS - 52678 - Samaniego
<secretariasaludsgo@gmail.com>, DLS - 52678 - Samaniego <regimensubsidiadosamaniego@hotmail.com>, SAT - 52678 -
Samaniego <doly.cortes2507@gmail.com>, DLS - 52683 - Sandona <secretariadesarrollosocial@sandona-narino.gov.co>,
DLS - 52683 - Sandona <dlssandona2013@gmail.com>, DLS - 52685 - San Bernardo <direccionlocaldesalud@sanbernardo-
narino.gov.co>, DLS - 52685 - San Bernardo <heipa2909@hotmail.com>, DLS - 52687 - San Lorenzo
<dlssanlorenzo@hotmail.com>, DLS - 52687 - San Lorenzo <direccionlocaldesalud@sanlorenzo-narino.gov.co>, SAT -
52687 - San Lorenzo <maleja115k@gmail.com>, DLS - 52693 - San Pablo <direccionlocaldesalud@sanpablo-narino.gov.co>,
DLS - 52694 - San Pedro De Cartago <dls_salud@sanpedrodecartago-narino.gov.co>, SAT - 52694 - San Pedro De Cartago
<aseguramientocartagodls@gmail.com>, DLS - 52696 - Santa Barbara <direccionlocaldesalud@santabarbara-
narino.gov.co>, DLS - 52696 - Santa Barbara <taniaka02@gmail.com>, SAT - 52696 - Santa Barbara <gisela0827-
22@outlook.com>, DLS - 52699 - Santacruz <direccionlocaldesantacruz@gmail.com>, DLS - 52699 - Santacruz
<direcciondesalud@santacruz-narino.gov.co>, SAT - 52699 - Santacruz <direccionlocalsantacruz@gmail.com>, SAT - 52699
- Santacruz <Aseguramientoysisben@santacruz-narino.gov.co>, DLS - 52720 - Sapuyes <secsalud@sapuyes-
narino.gov.co>, DLS - 52720 - Sapuyes <secgobierno@sapuyes-narino.gov.co>, SAT - 52720 - Sapuyes <sisben@sapuyes-
narino.gov.co>, DLS - 52786 - Taminango <sdbstaminango@gmail.com>, DLS - 52786 - Taminango
<Aseguramiento20202023@gmail.com>, SAT - 52786 - Taminango <sdbstamiango@gmail.com>, DLS - 52788 - Tangua
<dls@tangua-narino.gov.co>, DLS - 52788 - Tangua <sisben@tangua-narino.gov.co>, DLS - 52835 - Tumaco
<secretariadesalud@tumaco-narino.gov.co>, DLS - 52835 - Tumaco <alcaldia@tumaco-narino.gov.co>, SAT - 52835 -
Tumaco <anyeara@hotmail.com>, DLS - 52885 - Yacuanquer <dls-yacuanquer@hotmail.com>, SAT - 52885 - Yacuanquer
<dls@yacuanquer-narino.gov.co>, ASESOR <dilmer220@hotmail.com>, ASESOR <norveyvco@hotmail.com>, ASESOR
<herrera.juancho@gmail.com>, ASESOR <jimena.bastidas.chaves@gmail.com>, ASESOR <yanethomaira@yahoo.com>,
ASESOR <narvaezja@gmail.com>, ASESOR <fabioar007@hotmail.com>, ASESOR <yolandagomez40@yahoo.es>,
ASESOR <jomar8802@hotmail.com>, ASESOR <mmafefalcony@yahoo.es>, ASESOR <ferchono@hotmail.com>, ASESOR
<omarhpabon60@yahoo.es>, ASESOR <danielosiris06@hotmail.com>, ASESOR <alvarocabrera12@yahoo.es>, ASESOR
<mjfelipe@hotmail.es>, ASESOR <marcialtfernandez@hotmail.com>, ASESOR <jgarcesv@hotmail.com>, ASESOR
<hectormanzi@hotmail.com>, ASESOR <rmariaportilla@hotmail.es>, ASESOR <dr.rga@hotmail.com>, ASESOR
<miguelmarcillorosero@hotmail.com>, ASESOR <torreso123@gmail.com>, ASESOR <patylopez67@yahoo.es>, ASESOR
<fidelepr@gmail.com>, ASESOR <betoam21@gmail.com>, ASESOR <jong.gomez@gmail.com>, ASESOR
<hymon1@hotmail.com>, ASESOR <pavedi29@hotmail.com>, ASESOR <jamanes83@gmail.com>, ASESOR
<fundafuturo98@yahoo.es>, ASESOR <marioandres1307@yahoo.es>, ASESOR <jackelinedg1305@yahoo.es>, ASESOR
<margaritaparedes2009@hotmail.com>, OTROS <sisben@belen-narino.gov.co>, OTROS <salud@tuquerres-narino.gov.co>,
OTROS <dlsbelen08@gmail.com>, OTROS <ernesto13071@gamil.com>, OTROS <angaligom11111@gmail.com>, OTROS
<dlselcharconar@gmail.com>, OTROS <alcaldia@aldana-narino.gov.co>, OTROS <aseguramiento@barbacoas-
narino.gov.co>, OTROS <ulsalud@buesaco-narino.gov.co>, OTROS <sisben@consaca-narino.gov.co>, OTROS
<coordinacionaseguramiento2016@gmail.com>, OTROS <alcaldia@cumbal-narino.gov.co>, OTROS
<contactenos@elcharco-narino.gov.co>, OTROS <direccionlocaldesalud@elrosario-narino.gov.co>, OTROS
<direccionlocaleltablon@gmail.com>, OTROS <aseguramiento@imues-narino.gov.co>, OTROS <alcaldia@laflorida-
narino.gov.co>, OTROS <alcaldia@lallanada-narino.gov.co>, OTROS <alcaldia@leiva-narino.gov.co>, OTROS
<dlslinares52411@gmail.com>, OTROS <alcaldia@mallama-narino.gov.co>, OTROS <dlsmosquera1@gmail.com>, OTROS
<saludlocal@narino-narino.gov.co>, OTROS <contactenos@olayaherrera-narino.gov.co>, OTROS
<aseguramiento@policarpa-narino.gov.co>, OTROS <alcaldia@sanbernardo-narino.gov.co>, OTROS
<dlsconsaca@hotmail.com>, OTROS <Dlscumbal2012@hotmail.com>, OTROS <aseguramientoelpenol@gmail.com>,
OTROS <aseguramientolallanada@gmail.com>, OTROS <soryla27@yahoo.es>, OTROS <soamlapy@hotmail.com>,
OTROS <marcelita2790@hotmail.com>, OTROS <albaneyroj@hotmail.com>, OTROS <dlssanbernardo@gmail.com>,
OTROS <lidalopez@hotmail.es>, OTROS <malenita309@hotmail.com>, OTROS <dlsalbannarino@hotmail.com>, OTROS
<dlsancuya2016@hotmail.com>, OTROS <danilomz10@yahoo.com>, OTROS <dlsbarbacoas@gmail.com>, OTROS
<yolandalandazuri11@gmail.com>, OTROS <boris_segura@outlook.com>, OTROS <alcaldia@belen-narino.gov.co>,
OTROS <dlsbuesaco2016@gmail.com>, OTROS <alcaldia@colongenova-narino.gov.co>, OTROS <alcaldia@contadero-
narino.gov.co>, OTROS <yolandaljaramillo@hotmail.com>, OTROS <andrely_7a@hotmail.com>, OTROS
<clspcumbal@hotmail.com>, OTROS <caromaya1304@hotmail.com>, OTROS <dlscharconarino@hotmail.com>, OTROS
<erazo.mercedes@gmail.com>, OTROS <dlspenol@hotmail.com>, OTROS <alcaldia@elpenol-narino.gov.co>, OTROS
<direcciónlocaleltablon@gmail.com>, OTROS <lkcabrerao6@gmail.com>, OTROS <lorerg1007@gmail.com>, OTROS
<alcaldia@funes-narino.gov.co>, OTROS <fcopizarrodls@gmail.com>, OTROS <luancato@gmail.com>, OTROS
<vivianareina24@hotmail.com>, OTROS <siguaitarillaidsn@gmail.com>, OTROS <alcaldia@gualmatan-narino.gov.co>,
OTROS <alcaldia@iles-narino.gov.co>, OTROS <rubyd2804@gmail.com>, OTROS <alvarocabrea12@yahoo.es>, OTROS
<mafe4morales@gmail.com>, OTROS <anmare2005@hotmail.com>, OTROS <sandrasimales123@gmail.com>, OTROS
<secretariageneral@lacruz-narino.gov.co>, OTROS <DLSIMUES2016@gmail.com>, OTROS <sisbencuaspud@yahoo.es>,
OTROS <dlsarboledaberruecos@yahoo.es>, OTROS <rosai888@hotmail.com>, OTROS <dlsbuesaco2012@hotmail.com>,
OTROS <dslsaludbuesaco102016@gmail.com>, OTROS <contactenos@contadero-narino.gov.co>, OTROS
<dlselcharco@gmail.com>, OTROS <dlsrosario@gmail.com>, OTROS <dls.tablondegomez@gmail.com>, OTROS
<dlsguachucal@gmail.com>, OTROS <ipisalud@yahoo.es>, OTROS <siipialesidsn@gmail.com>, OTROS
<silafloridaidsn@hotmail.com>, OTROS <salud@lallanada-narino.gov.co>, OTROS <sonia-8608@hotmail.com>, OTROS
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<mlorancy@yahoo.com>, OTROS <alcaldia@launion-narino.gov.co>, OTROS <dlsleiva2012@gmail.com>, OTROS
<chava040482@hotmail.com>, OTROS <tmsr1208@hotmail.com>, OTROS <alcaldia@linares-narino.gov.co>, OTROS
<mmlucia18@hotmail.com>, OTROS <silosandesidsn@gmail.com>, OTROS <dlsmaguipayan@hotmail.com>, OTROS
<dlsmosquera@hotmail.com>, OTROS <anitaburbano50@gmail.com>, OTROS <bladimirguiza@hotmail.com>, OTROS
<salud@alcaldiadepasto.gov.co>, OTROS <maye2394@hotmail.com>, OTROS <emaldonadosas@gmail.com>, OTROS
<maldorio@hotmail.com>, OTROS <edwarerazo321@gmail.com>, OTROS <luispuerres@gmail.com>, OTROS
<oscarb9281@hotmail.com>, OTROS <salamitab13@hotmail.com>, OTROS <pantojaiber070@gmail.com>, DLS - 52678 -
Samaniego <graciburbano@yahoo.es>, Mario Fernando Cabrera Narvaez <mariocabrera@idsn.gov.co>,
richard.chamorro@hotmail.com, Jhon Castillo <jhonc332@gmail.com>, jhonronalcastilloquinones@gmail.com

Señores
DIRECCIONES LOCALES DE SALUD 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

Cordial saludo, 

 
Adjunto al presente, la siguiente circular, 

Circular D-315-20 "Reporte Mensual PPNA" (http://bit.ly/idsnce315) 

Circular D-315-20 "Circular D-315-20 Reporte Mensual PPNA (Estructura)"  (http://bit.ly/ppnastruct)   

Circular, se encuentra publicada en la página web: www.idsn.gov.co / eje aseguramiento. 

Gracias

EQUIPO DE ASEGURAMIENTO 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO

TEL. 7223031/ 183

2 adjuntos

Circular D-315-20 Reporte Mensual PPNA.pdf 
372K

Circular D-315-20 Reporte Mensual PPNA (Estructura).xlsx 
894K

http://bit.ly/idsnce315
http://bit.ly/ppnastruct
http://www.idsn.gov.co/
https://mail.google.com/mail/u/6/?ui=2&ik=5fd7e73665&view=att&th=1759ec21232f1025&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kh6jxm4p1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/6/?ui=2&ik=5fd7e73665&view=att&th=1759ec21232f1025&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kh6jxm490&safe=1&zw
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D-315-20 
 

PARA: ALCALDES MUNICIPALES – DIRECCIONES LOCALES DE SALUD 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
DE:  DIRECCION 
 
ASUNTO: REPORTE MENSUAL POBLACION POBRE NO ASEGURADA (PPNA), DE 

LOS 64 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 
FECHA:  OCTUBRE 30 DE 2020 
 

La Dirección del  Instituto Departamental de Salud de Nariño (IDSN), en cumplimiento de las funciones 
de Inspección y Vigilancia, contempladas en el artículo 43 de La Ley 715 de 2001, Ley 1122 de 2007, 
Acuerdo 415 de 2009 (Derogado por el art. 89, Decreto Nacional 2353 de 2015, con excepción de los 
artículos 4, 5, 7 parágrafo 4, 8, 11, 12, 13, 18, 30, 33, 37, 39, 40, 41, 42, 70, 71, 72, 73, 74 y 81), Ley 
1438 de 2011, Ley 1751 de 2015, Resolución 4622 de 2016, Circular MSPS No. 034 de 2013, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social 780 de 2016, Resolución 1838 de 2019, 
Decreto 064 de 2020, Resolución 1128 de 2020, se permite solicitar a las DIRECCIONES LOCALES 
DE SALUD, como entidades de salud del orden municipal, documenten la gestión de las actividades 
inherentes a la operación del régimen subsidiado, las cuales contribuyen a lograr la cobertura 
universal, tal como lo establece el artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, Social. 
 
ANTECEDENTES 
 

• La población pobre no asegurada (PPNA), corresponde a la población clasificada en los niveles 1 y 
2 del SISBEN que se encuentra en los puntos de corte adoptados en la Resolución 3778 del 2011 
(Modificada por la Resolución 4119 de 2018)  y a las poblaciones especiales registradas en los 
listados censales, que no se encuentran afiliadas a los regímenes contributivo y subsidiado y que 
tampoco están cubiertas por los regímenes especiales y de excepción (Definición Ministerio de 
Salud y Protección Social). 

• En cumplimiento del artículo 236 de la Ley 1955 de 2019, que expone el Plan Nacional de 
Desarrollo, el indicador de Población Pobre No Afiliada – PPNA dejó de ser una estadística a 
certificar por parte del Ministerio de Salud y Protección Social a partir del año 2020. 

• Que el Acuerdo 415 de 2009, en su artículo 4, establece los mecanismos de identificación de los 
beneficiarios, así: "La identificación de los beneficiarios del Régimen Subsidiado, por regla general, 
se hará en todos los municipios del país mediante la aplicación de la encuesta Sisbén o el 
instrumento que haga sus veces. Igualmente, y de acuerdo con lo establecido en el presente 
acuerdo, para poblaciones especiales se podrán utilizar listados censales".  

• Que el Artículo 3º de la Resolución 1838 de 2019 establece: Generación del listado censal. Las 
entidades responsables de la generación de los listados censales, determinadas en el artículo 5º 
de la presente resolución, deben verificar la plena identidad de las personas incluidas en dichos 
listados, junto con los documentos que soportan la afiliación al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - SGSSS, establecidos en el artículo 2.1.3.5 del Decreto 780 de 2016. 

Tales entidades deberán enviar los listados a la entidad territorial o a este Ministerio, según 
corresponda, en las condiciones descritas en el Anexo Técnico No. 1 que hace parte integral de la 
presente resolución. 

https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Regimensubsidiado/Paginas/poblacion-pobre-no-asegurada.aspx#:~:text=La%20poblaci%C3%B3n%20pobre%20no%20asegurada,afiliadas%20a%20los%20reg%C3%ADmenes%20contributivo
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Regimensubsidiado/Paginas/poblacion-pobre-no-asegurada.aspx#:~:text=La%20poblaci%C3%B3n%20pobre%20no%20asegurada,afiliadas%20a%20los%20reg%C3%ADmenes%20contributivo
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Parágrafo 1. En los casos de la población no identificada por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, se utilizarán los tipos y números de documento correspondiente a adulto y menor sin 
identificar según los parámetros dispuestos en el numeral 5 "ESPECIFICACIONES PARA LA 
IDENTIFICACION EXCEPCIONAL Y TEMPORAL DE LOS AFILIADOS (AS Y MS)” del Anexo 
Técnico de la Resolución 4622 de 2016 o la norma que la modifique o sustituya. 

Así mismo el Artículo 6. (…) Las entidades encargadas del reporte y consolidación de los listados 
censales en los términos del artículo anterior, son responsables de la calidad, oportunidad y 
veracidad de la información reportada y en tal sentido, responderán ante los organismos de control 
respecto de las omisiones, inexactitudes o incumplimientos en el reporte de la información, que 
induzca a la liquidación o reconocimiento sin justa causa de recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, sin perjuicio de los procedimientos de reintegro de recursos a que haya 
lugar. (…) 

• Que le compete al Municipio adelantar el debido proceso de identificación de la población 
vulnerable en su jurisdicción, así como la selección y priorización de beneficiarios del régimen 
subsidiado, de conformidad con lo previsto en la Ley 715 de 2001, Acuerdo 415 de 2009 y Decreto 
780 de 2016.  

• Que el Consejo Nacional de la Seguridad Social, a través del Acuerdo 415 de 2009, ha definido la 
población elegible, como la población para asignación de subsidios en salud, respecto de la cual 
se ha verificado el cumplimiento de los requisitos como beneficiario señalados por la Ley y de 
población elegible priorizada, como la población seleccionada para priorizarla en territoriales sin 
cobertura superior.  

Que la norma antes citada, en su Artículo 11, refiere que el "listado de población elegible servirá de 
instrumento para la asignación de subsidios para la población no asegurada y para revisar la 
condición de elegibilidad de los beneficiarios ya afiliados". 

• Que el Artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, establece los parámetros encaminados a garantizar la 
universalización del aseguramiento, por su parte la Resolución 216 de 2011, señala las directrices 
dirigidas a consolidar la universalización del aseguramiento en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en cada ente territorial en cuanto a la población elegible en orden de prioridad de 
la jurisdicción que cumple con las condiciones para acceso al Régimen Subsidiado y la respectiva 
información a dicha población. 

• Que se debe garantizar que la base de datos de potenciales beneficiarios, contenga la información 
con la estructura técnica establecida en la Resolución 4622 de 2016, expedida por el Ministerio de 
la Protección Social y demás normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan.  

• Que el Ministerio de la Protección Social en el artículo 1° de la Resolución 3778 de agosto de 2011 
establece los puntos de corte para la afiliación al Régimen subsidiado, la cual fue modificada por la 
Resolución 4119 de 2019 y en la cual se establece en el Parágrafo 3º.  Las personas cuyo puntaje 
actualizado del Sisbén Metodología III les determine como posibles beneficiarios del subsidio en 
salud, podrán afiliarse al Régimen Subsidiado. 

• La Alcaldía municipal deberá conformar el Listado Municipal de Población Pobre No 
Asegurada con la información de listados censales y la información SISBEN de acuerdo a la 
resolución 3778 de 2011 (Modificada por la Resolución 4119 de 2018), Acuerdo 415 de 2009 
y Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social 780 de 2016. 

• De acuerdo a lo establecido en la Resolución 3912 de 2018, expedida por el Departamento 
Nacional de Planeación y que tiene por asunto: “Por la cual se establecen las fechas de entrega 
para certificación de las bases de datos brutas Municipales y Distritales del Sisbén y de publicación 
y envío de la base nacional certificada para la vigencia 2020". 
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• Para la conformación del listado municipal de Población Pobre No Asegurada las entidades 
territoriales utilizarán la base nacional de la encuesta SISBEN con los cortes establecidos en la 
resolución 3778 de 2011 (Modificada por la Resolución 4119 de 2018), certificada por el 
Departamento Nacional de Planeación – DNP. 

• La información de la encuesta SISBEN aplicada por el municipio, podrá ser utilizada hasta tanto el 
DNP certifique la base nacional de la encuesta SISBEN. Una vez el DNP certifique un nuevo corte 
de la base nacional de la encuesta SISBEN, el municipio deberá realizar ajustes, tomando como 
base el último corte certificado por DNP (Resolución 3912 de 2019, Artículo 2º. Fechas máximas 
para la publicación de la base de datos nacional certificada del Sisbén y la generación y envío de 
la misma a los municipios, distrito y entidades del orden nacional). 

• Que el Ministerio de Salud y Protección Social, expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social 780 de 2016, por medio del cual se unifican y actualizan las reglas de 
afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), se crea el Sistema de 
Afiliación Transaccional y se definen los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación 
y el goce efectivo del derecho a la salud.  

Que el citado Decreto, con referencia a la IDENTIFICACION DE LOS AFILIADOS AL SGSSS y 
construcción de los listados censales, se cita: 
 
Artículo 2.1.2.4. Identificación de los afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral y al Sistema de Subsidio 
Familiar. Los datos básicos de identificación de los afiliados que se ingresen al Sistema de Afiliación Transaccional 
deberán coincidir con la información de referencia. El Sistema contará con las validaciones correspondientes con el fin de 
impedir el ingreso de identificaciones inexistentes o datos básicos errados. Estos datos solo pueden ser modificados con el 
soporte del acto administrativo o el acto proferido por la autoridad competente. 
En el Sistema de Afiliación Transaccional por cada afiliado existirá un único registro, con independencia de los documentos 
de identidad con los cuales se le asocie. El Sistema dispondrá los instrumentos que permitan la correlación entre los 
diferentes documentos expedidos para una persona por la entidad competente. 
 
Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y las demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC), las Administradoras de 
Riesgos Laborales (ARL), las Administradoras de Pensiones y las Cajas de Compensación Familiar deberán adoptar 
medidas tendientes a evitar que los errores e inconsistencias en los datos básicos de identificación de los afiliados, afecte la 
continuidad de la prestación de los servicios de salud y el reconocimiento de derechos a cargo de dichos sistemas, de 
conformidad con la normativa vigente que rige para cada uno. 
 
Artículo 2.1.5.1. Afiliados al régimen subsidiado. (Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 2083 de 2016.  Modificado 
por el art. 1, Decreto Nacional 2228 de 2017. Modificado por el art. 3, Decreto Nacional 064 de 2020.) Son afiliados en el 
Régimen Subsidiado las personas que sin tener las calidades para ser afiliados en el Régimen Contributivo o al Régimen de 
Excepción o Especial, cumplan las siguientes condiciones: 

1. Personas identificadas en los niveles I y ll del SISBEN o en el instrumento que modifique, de acuerdo con los puntos de 

corte que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Personas identificadas en el nivel III del SISBEN o en el instrumento que lo modifique, y que a la vigencia de la Ley 

1122de 2007, se encontraban afiliados al Régimen Subsidiado. 

3. Personas que dejen de ser madres comunitarias o madres sustitutas y sean beneficiarias del subsidio de la Subcuenta de 

Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, en los términos de los artículos 164 de la Ley 1450 de 2011 y 111 de la 

Ley 1769 de 2015 El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar elaborará el listado censal. 

4. Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en Proceso Administrativo para el Restablecimiento de sus derechos, y población 

perteneciente al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. El listado censal de elaborado por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 

5. Menores desvinculados del conflicto armado. El listado censal de beneficiarios para la afiliación al Régimen Subsidiado de 

Salud de los menores desvinculados del conflicto armado bajo la protección del ICBF, será elaborado por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 
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6. Población infantil vulnerable bajo protección en instituciones diferentes al ICBF. El listado censal de beneficiarios de esta 

población será elaborado por las alcaldías municipales o distritales y departamentos que tienen a cargo corregimientos. 

7. Comunidades Indígenas. La identificación y elaboración de los listados censales de la población indígena para la 

asignación de subsidios se efectuará de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 691 de 2001 y las normas que 

la modifiquen, adicionen o sustituyan. No obstante, cuando las autoridades tradicionales y legítimas lo soliciten, podrá 

aplicarse la encuesta SISBEN, sin que ello limite su derecho al acceso a los servicios en salud Cuando la población 

beneficiaria identificada a través del listado censal no coincida con la población indígena certificada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la autoridad municipal lo verificará y validará de manera conjunta con la 

autoridad tradicional para efectos del registro individual en la base de datos de beneficiarios y afiliados del Régimen 

Subsidiado de Salud. 

8. Población desmovilizada. El listado censal de beneficiarios para la afiliación al Régimen Subsidiado de Salud de las 

personas desmovilizadas y su núcleo familiar deberá ser elaborado por la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización o quien haga sus veces Cuando el desmovilizado cabeza de familia fallezca, se mantendrá la afiliación de su 

núcleo familiar. 

9. Adultos mayores en centros de protección. Los adultos mayores de escasos recursos y en condición de abandono que se 

encuentren en centros de protección. El listado censal de beneficiarios de esta población será elaborado por las alcaldías 

municipales o distritales y departamentos que tienen a cargo corregimientos. 

10. Población Rom. El listado censal de beneficiarios para la afiliación al Régimen Subsidiado de Salud de la población Rom 

se realizará mediante un listado censal elaborado por la autoridad legítimamente constituida (SheroRom o portavoz de cada 

Kumpania) y reconocida ante la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior. El listado deberá ser registrado y verificado por 

la alcaldía del municipio o distrito en donde se encuentren las Kumpania No obstante, cuando las autoridades legítimas de/ 

pueblo Rom lo soliciten, podrá aplicarse la encuesta SISBEN. 

11. Personas incluidas en el Programa de Protección a Testigos. El listado censal de beneficiarios para la afiliación al 

Régimen Subsidiado de Salud de la población incluida en el Programa de Protección de Testigos será elaborado por la 

Fiscalía General de la Nación. 

12. Víctimas del conflicto armado de conformidad con lo señalado en la Ley 1448 de 2011 y que se encuentren en el 

Registro Único de Víctimas elaborado por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas. 

13. Población privada de la libertad a cargo de las entidades territoriales del orden departamental, distrital o municipal que no 

cumpla las condiciones para cotizar a/ Sistema General de Seguridad Social en Salud e inimputables por trastorno mental en 

cumplimento de medida de seguridad El listado censal de esta población será elaborado por las gobernaciones o las 

alcaldías distritales o municipales, según sea el caso. 

14. Población migrante colombiana repatriada o que ha retornado voluntariamente al país o han sido deportados o 

expulsados de la República Bolivariana de Venezuela y su núcleo familiar. El listado censal de esta población será elaborado 

por las alcaldías municipales o distritales y departamentos que tienen a cargo corregimientos. 

15. Población habitante de calle. El listado censal de esta población será elaborado por las alcaldías municipales o 

distritales. 

16. Los voluntarios acreditados y activos de la Defensa Civil Colombiana, Cruz Roja Colombiana y cuerpos de bomberos, así 

como su núcleo familiar, salvo que sean cotizantes o beneficiarios del Régimen Contributivo. El listado censal de esta 

población será elaborado por la entidad a la cual pertenezca el voluntario, que será la responsable de la información 

suministrada y de su acreditación como activo. 

17. Personas con discapacidad en centros de protección. Los adultos entre 18 y 60 años, en condición de discapacidad, de 

escasos recursos y en condición de abandono que se encuentren en centros de protección. El listado censal de esta 

población será elaborado por las gobernaciones o las alcaldías distritales o municipales. 

18. Migrantes Venezolanos. Los migrantes venezolanos sin capacidad de pago pobres y vulnerables con Permiso Especial 

de Permanencia - PEP vigente, así como sus hijos menores de edad con documento de identidad válido en los términos del 

artículo 2.1.3.5 del presente decreto, que permanezcan en el país. El listado censal de esta población será elaborado por las 

alcaldías municipales o distritales. 
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Parágrafo 1. Las condiciones de pertenencia al Régimen Contributivo o a un Régimen Especial o Exceptuado prevalecen 

sobre las de pertenencia al Régimen Subsidiado, salvo lo dispuesto para la afiliación del recién nacido y las poblaciones de 

que tratan los numerales 4, 5 y 6 del presente artículo. En consecuencia, cuando una persona reúna simultáneamente las 

condiciones para pertenecer al Régimen Contributivo, al Régimen Especial o al Exceptuado o al Régimen Subsidiado, 

deberá registrarse e inscribirse a una EPS del Régimen Contributivo o afiliarse al Régimen Especial o Exceptuado, según el 

caso. 

Parágrafo 2. Las reglas de afiliación y novedades de la población indígena y de las comunidades Rom se seguirán por las 

normas vigentes a la expedición del presente decreto hasta tanto el Gobierno Nacional reglamente la afiliación y los 

instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y el goce efectivo del derecho a la salud de esta población; evento 

en el cual, el Gobierno Nacional adelantará la consulta previa. 

Parágrafo 3. Cuando varíe la situación socioeconómica de las personas beneficiarias del numeral 3 del presente artículo y 

ello las haga potenciales afiliadas al Régimen Contributivo, así lo informará a la EPS respectiva, quien deberá reportar al 

ICBF lo pertinente para la actualización del listado censal. 

Parágrafo 4. Cuando cualquier autoridad nacional o territorial advierta que un afiliado del Régimen Subsidiado cumpla las 

condiciones para pertenecer al Régimen Contributivo, informará a la entidad territorial para que adelante las medidas 

tendientes a la terminación de la inscripción en la EPS La omisión de esta obligación por parte de las autoridades territoriales 

dará lugar a las acciones disciplinarias, administrativas, fiscales y penales a que hubiere lugar. 

Parágrafo 5. Los migrantes venezolanos afiliados deberán acreditar su permanencia en el país, actualizando la información 

de su domicilio cada cuatro (4) meses ante la entidad territorial municipal donde se encuentren domiciliados. La entidad 

territorial deberá reportar esta información en el Sistema de Afiliación Transaccional. 

Artículo 2.1.5.2 Condiciones de los listados censales. La idoneidad y calidad de la información registrada en los listados 

censales es competencia de las entidades señaladas en el artículo 2.1.5.1 de la presente Parte, como responsables de su 

elaboración. 

La información de los listados censales deberá cumplir con las variables que permitan la identificación plena de la persona, y 

con las condiciones y la estructura de datos definida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Las entidades responsables deberán reportar los listados censales y las novedades que determinen inclusión y exclusión de 

la población especial respectiva, de acuerdo con la periodicidad, el procedimiento y las condiciones que señale el Ministerio 

de Salud y Protección Social. (…) 

Artículo 2.1.1.9. Prohibición de conductas tendientes a afectar derechos de los afiliados. En el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud la adulteración o el uso indebido de las bases de datos de los afiliados con fines diferentes al 

registro, reporte y consulta de las afiliaciones y de las novedades que no refleje la voluntad de los afiliados o afecte los 

derechos de las personas a la afiliación, traslado y movilidad, o el acceso a los servicios de salud y a las prestaciones 

económicas constituye una práctica no autorizada y su ocurrencia dará lugar a las sanciones administrativas por parte de la 

Superintendencia Nacional de Salud y a las acciones penales previstas en el artículo 22 de la Ley 1474 de 2011, según el 

caso.(…) 

 

• Que el Ministerio de Salud y Protección Social, expidió la Resolución 1838 de 2020, POR LA CUAL 
SE ESTABLECEN LOS RESPONSABLES DE LA GENERACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y REPORTE 
DE LOS LISTADOS CENSALES DE LAS POBLACIONES ESPECIALES, SE DETERMINAN LOS 
TÉRMINOS, ESTRUCTURA DE DATOS, FLUJO Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 

SE DETALLA A CONTINUACIÓN LAS FUENTES DE INFORMACIÓN QUE SE DEBEN TENER EN 
CUENTA PARA EL PROCESO DE GENERACIÓN DEL LISTADO MUNICIPAL DE POBLACIÓN 
POBRE NO ASEGURA – PPNA: 

➢ Acceso a fuentes de información con las que cuenta el IDSN: 

https://bit.ly/bduaidsn  

https://bit.ly/bduaidsn
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➢ CONSULTA BDUA POR XML DOCUMENTO Y FONETICO 

Carpeta Dropbox: “BDUA Deptal\Documentos\ADRES\SAYP\Nueva Consulta XML” 

Archivo: “Generador_XML_Consulta_V_5 IDSN.xlsx” 

➢ BDUA NARIÑO - HUILA – PUTUMAYO (Tabla: MS202X – Subsidiado / MC202X - Contributivo) 

Carpeta Dropbox: “\BDUA Deptal\BDUA\202X\202XMM” 

Archivo: “202XMMDD - MS-MCS 41-52-86 - ME 18-52-86 (Access 2007).rar” 

➢ BD MAGISTERIO NARIÑO - PUTUMAYO – CAQUETA (Tabla: ME202X - Excepción) 

Carpeta Dropbox: “\BDUA Deptal\BDUA\202X\202XMM” 

Archivo: “202XMMDD - MS-MCS 41-52-86 - ME 18-52-86 (Access 2007).rar” 

➢ RUAF DEFUNCIONES IDSN 

Carpeta Dropbox: “BDUA Deptal\BDUA\Defunciones RUAF Nariño” 

Archivo: “BDRuaf 2010 a 202X.xlsb” 

➢ LMA - PENSIONADOS - FALLECIDOS - CANCELADOS – EXCEPCION 

Carpeta Dropbox: “BDUA Deptal\BDUA\LMA” 

Archivo: “202XMM Auditorias LMA (Pens-Excp-FalleCancel).rar”  

➢ PPNA NIVEL NACIONAL FEBRERO 2019 (FUENTE SISBEN OCT/2018 - 1327780 USUARIOS / 
PPNA INSTRUCTIVO PARA ENTIDADES TERRITORIALES) 

Carpeta Dropbox: “BDUA Deptal\BDUA\PPNA\2019” 

Archivo: “PPNA 2019 - MSPS.rar” 

➢ CONSULTA DE REGISTRO CIVIL - TARJETA DE IDENTIDAD 

https://consultasrc.registraduria.gov.co/ProyectoSCCRC/  

➢ CONSULTA DE CEDULA DE CIUDADANÍA, CEDULA DE EXTRANJERÍA Y PEP 

https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1  

➢ CONSULTA DE AFILIACIÓN RUAF 

https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx  

➢ SOFTWARE EMBUSCADOR DE AFILIADOS - SISTEMA DE BÚSQUEDA DE AFILIADOS, 
COMPARTIDO POR EL ING. EDUARDO MALDONADO AL IDSN 

http://190.147.111.53:2006/main  

 

Teniendo en cuenta el artículo 44 de la Ley 715 de 2001, y el parágrafo 5° del artículo 48 que cita: 
“Parágrafo 5°. Las autoridades territoriales están obligadas a hacer uso de la información que se derive 
de la actualización del instrumento de focalización que defina el Conpes. De no hacerlo, serán objeto 
de las sanciones disciplinarias, fiscales y penales a que haya lugar. ”, Por esta razón, se solicita a los 
Municipios del Departamento reportar los datos de la población pobre no asegurada debidamente 
depurados, es decir, previo al envío se deben realizar los cruces información de conformidad con los 

https://consultasrc.registraduria.gov.co/ProyectoSCCRC/
https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1
https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx
http://190.147.111.53:2006/main
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lineamientos definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social para garantizar la calidad en los 
datos reportados, cruces y validación de la información, mediante los artículo 4° y 6° de la Resolución 
4622 de 2016 o la norma que la modifique o sustituya. 

Es de resaltar que, la fuente de información primaria para el levantamiento de los datos a remitir, 
teniendo en cuenta la norma enunciada en el párrafo anterior es RESPONSABILIDAD directa de los 
Entes Territoriales del orden Municipal. Igualmente, en el caso en que el Municipio no cuente con 
Población Pobre No Asegurada - PPNA, el Representante Legal deberá expedir una certificación 
donde conste que no tiene este tipo de población en su jurisdicción y remitirla en el mes que se 
presente tal situación. 

DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD CITADA, LA ENTIDAD TERRITORIAL ELABORARÁ EL 
LISTADO MUNICIPAL DE POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA CON EL SIGUIENTE 

PROCEDIMIENTO: 

1. Conformar la lista municipal de población a partir de la base SISBEN tomando como base el 
último corte certificado por DNP (Resolución 3912 de 2019, Artículo 2º. Fechas máximas para 
la publicación de la base de datos nacional certificada del Sisbén y la generación y envío de la 
misma a los municipios, distrito y entidades del orden nacional) y los listados censales 
recibidos de las entidades responsables.  

2. Depurar de la lista municipal los registros de personas que aparecen simultáneamente como 
listado censal y población sisbenizada, se dará prevalencia al reporte de listado censal. 

3. En el caso que la información suministrada por los Comunidades indígenas y demás población 
perteneciente a Listados Censales, en cuanto a los documentos de identificación, se procederá 
con lo establecido en el Anexo Técnico de la Resolución 4622 de 2016, “5. 
ESPECIFICACIONES PARA LA IDENTIFICACIÓN EXCEPCIONAL Y TEMPORAL DE LOS 
AFILIADOS (AS Y MS)” Tabla 1. Tipos y número de documentos para población especial del 
Régimen Subsidiado. 

NOTA: En el caso de Población Especial o Listados Censales la población ya debió ser afiliada 
al Régimen Subsidiado. 

4. De la lista municipal, de existir EXCLUIR LA POBLACION MIGRANTE IRREGULAR (No se 
encuentra con plena identificación, no cuenta con PEP, SC, CE, CD, PA Expedidos por 
Migración Colombia o la entidad Colombiana Correspondiente) 

5. Cruzar la lista municipal con la BDUA, identificar y marcar como no PPNA en la lista, la 
población que ya está afiliada al SGSSS, para el cruce de información se debe realizar lo 
siguiente: 

a. Consulta masiva a la BDUA a nivel nacional (XML) 

Carpeta Dropbox: “BDUA Deptal\Documentos\ADRES\SAYP\Nueva Consulta XML” 

Archivo: “Generador_XML_Consulta_V_5 IDSN.xlsx” 

i. Consulta XML Por Tipo y Numero de documento. 

ii. Consulta XM Por nombres y Apellidos 

b. Realizar cruces por todas las variables, es decir documento, nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento y demás, con las bases de datos maestras de Régimen Contributivo, 
Subsidiado y Excepción que se encuentran en la carpeta compartida por el IDSN a través 
del siguiente link http://bit.ly/bduaidsn.  

http://bit.ly/bduaidsn
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Carpeta Dropbox: “\BDUA Deptal\BDUA\202X\202XMM” 

Archivo: “202XMMDD - MS-MCS 41-52-86 - ME 18-52-86 (Access 2007).rar” 

Esta Base de datos, siempre es dispuesta la primera semana de cada mes. 

De acuerdo a lo establecidos en la Resolución 4622 de 2016, y con referencia al 
TRATAMIENTO DE LA INFORMACION se cita: 

"Artículo 14. Tratamiento de la información. Las entidades que participen en el flujo y consolidación 
de la información, serán responsables del cumplimiento del régimen de protección de datos y demás 
aspectos relacionados con el tratamiento de información, que les sea aplicable en el marco de la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, el Capítulo 25 del Título 2 del Libro 2 de la Parte 2 
del Decreto 1074 de 2015 y las normas que las modifiquen, reglamenten o sustituyan, en virtud de lo 
cual se hacen responsables de la privacidad, seguridad y confidencialidad y veracidad de la 
información suministrada y sobre los datos a los cuales tiene acceso." 

Por lo anterior se solicita mantener la reserva técnica de la información ante terceros 
ajenos al SGSSS, y la entrega se debe ajustar a la depuración de la BDUA Municipal y su 
respectivo cruce con BD Sisbén para obtener la Población Pobre No Asegurada (“PPNA”).  

NOTA: Para el caso de la población registrada como desafiliada o retirada de la BDUA 
(Estado Afiliación = “DE” o “RE”), se marcarán en la lista como “Gestionar Reinscripción 
EPS” (Siempre y cuando cumplan con el puntaje SISBEN o pertenezcan a Listados 
Censales), esta población no se puede tener en cuenta como PPNA, porque de hacerlo se 
estaría produciendo un aumento artificial de la población pobre no asegurada, por las 
siguientes razones1: (Documento MSPS) 

• Existen personas inactivas (retiradas o desafiliadas), para las cuales no sabemos si su 
desafiliación es temporal o permanente. 

• Los retirados del régimen subsidiado solo se pueden ir para el Contributivo o para los 
regímenes de Excepción. Por lo tanto, ya están y siguen afiliados, y si migraron al 
contributivo es por que dejaron de ser pobres de manera definitiva o temporal, razones 
por las cuales NO pueden ser PPNA. 

• Los retirados del Contributivo es posible que migren al subsidiado o se queden en el 
limbo. Una parte de ellos ya tenían SISBEN 1 y 2 o Listados Censales, por lo que 
automáticamente regresan a su afiliación previa en el subsidiado, por lo que en estricto 
sentido NO son PPNA y solo deben ser considerados para la distribución de subsidios 
de demanda. Si no tienen SISBEN deben solicitar la aplicación de la encuesta. Si 
quedan clasificados en los niveles 1 y 2 automáticamente pasan a ser PPNA pero 
además deben ser afiliados de inmediato, en cuyo caso entran para la distribución de 
subsidios de demanda. 

• En aplicación del decreto de movilidad, las personas identificadas en los niveles 1 y 2 
del Sisbén o Listados Censales, migran entre los regímenes contributivo y subsidiado, 
por lo que siempre se encuentran afiliados al sistema. 

• La población indígena ya se encuentra afiliada al SGSSS, y de hallarse población sin 
afiliar, existen recursos que permiten su afiliación al SGSSS2. 

(1) Dirección de Regulación del Aseguramiento en Salud, Riesgos Laborales y Pensiones. 
Explicaciones dadas al Departamento Nacional de Planeación sobre población del 
Régimen Subsidiado y Población Pobre No Asegurada, enero 28 del 2014. 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/DOA/metodologia-ppna-sisben-junio-oct.pdf


 
 

CIRCULAR EXTERNA 

CÓDIGO: F-PDD05-04 VERSIÓN: 01 FECHA: 23-08-2013 

  
 Página 9 de 14 

COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD 

 

(2) Matriz de continuidad. 

6. Cruzar la lista municipal con base de datos de Fallecidos RNEC que tenga el municipio y 
RUAF suministrado por el IDSN, identificar y marcar como no PPNA en la lista, la población 
que se encuentra Fallecida. 

Carpeta Dropbox: “BDUA Deptal\BDUA\Defunciones RUAF Nariño” 

Archivo: “BDRuaf 2010 a 202X.xlsb” 

7. Cruzar la lista municipal con base de datos de PPNA 2019 suministrada por el MSPS al IDSN 
(De igual forma, esta fue remitida por el MSPS a cada uno de los municipios en el mes de 
febrero de 2019) 

Carpeta Dropbox: “BDUA Deptal\BDUA\PPNA\2019” 

Archivo: “PPNA 2019 - MSPS.rar” 

Identificar y marcar como no PPNA en la lista: 

a. La población que según la BD “PPNA 2019.accdb“, en el campo “EstadoBDEX” sea igual a 
“AC”, realizar aleatoriamente verificaciones de registros en la consulta del Registro Único 
de Afiliados – RUAF 

https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx (Para esta consulta se requiere la 
fecha de Expedición del Documento, para el caso de Cedulas expedidas antes al año 
2010, se podría obtener este valor en el siguiente Sistema de Información compartido por 
el Ing. Eduardo Maldonado al IDSN, http://190.147.111.53:2006/main). 

b. La población que según la BD “PPNA 2019.accdb“, en el campo “Fallecido” no es NULO 
(Es decir que tiene algún valor diferente a vacío)”, realizar aleatoriamente verificaciones de 
registros en la consulta de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación 

https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1 (Solo para Cedula de 
Ciudadanía, Cedula de Extranjería y PEP). 

c. La población que según la BD “PPNA 2019.accdb“, en el campo “EvolucionDoc_B” es 
NULO (Es decir que está vacío)” Y en el campo “PosiblePPNA” es NULO (Es decir que 
está vacío)”, realizar aleatoriamente verificaciones de registros en la consulta de 
antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 

https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1 (Solo para Cedula de 
Ciudadanía, Cedula de Extranjería y PEP)  

o en la página de la RNEC - Sistema de Consultas y Certificados de Registros Civiles 

https://consultasrc.registraduria.gov.co:28080/ProyectoSCCRC/ (Solo para Tarjeta de 
Identidad y Registro Civil). 

8. Cruzar la lista municipal con base de datos de Liquidación Mensual de Afiliados - LMA 
suministrada por la ADRES al IDSN a través del SFTP de LMA (De igual forma, esta se 
suministra por la ADRES a cada uno de los municipios, a través del SFTP de LMA) 

Carpeta Dropbox: “BDUA Deptal\BDUA\LMA” 

Archivo: “202XMM Auditorias LMA (Pens-Excp-FalleCancel).rar”  

Identificar y marcar como no PPNA en la lista: 

https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx
http://190.147.111.53:2006/main
https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1
https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1
https://consultasrc.registraduria.gov.co:28080/ProyectoSCCRC/
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a. La población que según la BD “202XMM Auditorias LMA (Pens-Excp-FalleCancel).accdb“, 
Cruza con la tabla “Pensionado”, realizar aleatoriamente verificaciones de registros en la 
consulta del Registro Único de Afiliados – RUAF 

https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx (Para esta consulta se requiere la 
fecha de Expedición del Documento, para el caso de Cedulas expedidas antes al año 
2010, se podría obtener este valor en el siguiente Sistema de Información compartido por 
el Ing. Eduardo Maldonado al IDSN, http://190.147.111.53:2006/main). 

b. La población que según la BD “202XMM Auditorias LMA (Pens-Excp-FalleCancel).accdb“, 
Cruza con la tabla “Excepcion”, realizar aleatoriamente verificaciones de registros en la 
consulta del Registro Único de Afiliados – RUAF 

https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx (Para esta consulta se requiere la 
fecha de Expedición del Documento, para el caso de Cedulas expedidas antes al año 
2010, se podría obtener este valor en el siguiente Sistema de Información compartido por 
el Ing. Eduardo Maldonado al IDSN, http://190.147.111.53:2006/main). 

c. La población que según la BD “202XMM Auditorias LMA (Pens-Excp-FalleCancel).accdb“, 
Cruza con la tabla “Falle-Cancela”, realizar aleatoriamente verificaciones de registros en 
la consulta de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 

https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1 (Solo para Cedula de 
Ciudadanía, Cedula de Extranjería y PEP)  

o en la página de la RNEC - Sistema de Consultas y Certificados de Registros Civiles 

https://consultasrc.registraduria.gov.co:28080/ProyectoSCCRC/ (Solo para Tarjeta de 
Identidad y Registro Civil). 

9. Cruzar la lista municipal con base de datos de Transacciones SAT de acuerdo a información 
suministrada por el MSPS al IDSN a través del SFTP de SAT (De igual forma, esta se 
suministra por el MSPS a cada uno de los municipios, a través del SFTP de SAT) 

Carpeta Dropbox: “BDUA Deptal\BDUA\SAT” 

Archivo: “TransaccionesSAT.accdb”  

Identificar y marcar como no PPNA en la lista y realizar seguimiento al proceso de afiliación 
y su cargue efectivo en la BDUA. 

10. De la lista municipal marcar como no PPNA aquellas personas que sobrepasen los puntos de 
corte (Res. 3778 de 2011 (Modificada Res 4119 de 2018)). 

11. De la lista municipal marcar como no PPNA los registros suspendidos de la base Sisbén por 
parte del Departamento Nacional de Planeación. Dicha suspensión se mantendrá hasta que se 
active el registro en la base Sisbén de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 4816 de 2008 y 
demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

12. De la lista municipal, con aquellos registros que se encuentren sin marca realizar validación de 
documento correcto para su edad y condición, consistencia de documento y de PLENA 
IDENTIFICACION entre estos: 

a. Tipo de Documento Vs EDAD  

Cálculo de edad en EXCEL = “=SIFECHA(CampoFechadeNacimiento,HOY(),"y") 

b. Numero de Documento Vs Longitud válida para el tipo de documento 

https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx
http://190.147.111.53:2006/main
https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx
http://190.147.111.53:2006/main
https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1
https://consultasrc.registraduria.gov.co:28080/ProyectoSCCRC/
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c. Demas tipos de validación que pueda realizar el municipio analizando y visualizando la 
consistencia de los documentos. 

Identificar y marcar como no PPNA en la lista aquellos registros que presenten inconsistencia 
en su documento de identificación. 

13. De la lista municipal, con aquellos registros que se encuentren sin marca realizar validación 
aleatoria (10% del total de registros sin marca) de pertenencia del documento de identificación, 
realizando consultas entre otras a las siguientes fuentes de información: 

a. Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 

https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1 (Solo para Cedula de 
Ciudadanía, Cedula de Extranjería y PEP)  

b. Página de la RNEC - Sistema de Consultas y Certificados de Registros Civiles 

https://consultasrc.registraduria.gov.co:28080/ProyectoSCCRC/ (Solo para Tarjeta de 
Identidad y Registro Civil). 

Identificar y marcar como no PPNA en la lista aquellos registros que no pertenecen al usuario. 

14. De la lista municipal marcar como no PPNA, marcar como no elegible las personas que no 
cumplen con los requisitos y condiciones para recibir subsidios en salud y las demás marcarlas 
como elegibles.  

15. De la lista municipal, con aquellos registros que se encuentren sin marca, el municipio podrá 
realizar otro tipo de validaciones. 

16. De la lista municipal, con aquellos registros que se encuentren sin marca, registrar y marcar en 
el listado municipal COMO PPNA. 

17. El IDSN, consolidará la información, y establecerá el seguimiento y reporte pertinente a los 
entes de control, sin desconocer las acciones propias de los municipios, incluidas las acciones 
de auditoria del régimen subsidiado.  

 

LA ESTRUCTURA DEL ARCHIVO EN LA QUE SE DEBE REPORTAR LA PPNA ES LA SIGUIENTE: 

Nro Nombre del Campo 
Longitud 
permitida 

Valor permitido Requerido 

1 Tipo Documento 2 
CN, RC, TI, CC, CE, PE, SC, PA, MS, 
AS 

X 

2 Numero Documento 17   X 

3 Primer Apellido 20   X 

4 Segundo Apellido 30     

5 Primer Nombre 20   X 

6 Segundo Nombre 30     

7 
Fecha Nacimiento 
(DD/MM/AAAA) 

10 Formato DD/MM/AAAA X 

https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/inicio.aspx?tpo=1
https://consultasrc.registraduria.gov.co:28080/ProyectoSCCRC/


 
 

CIRCULAR EXTERNA 

CÓDIGO: F-PDD05-04 VERSIÓN: 01 FECHA: 23-08-2013 

  
 Página 12 de 14 

COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD 

 

Nro Nombre del Campo 
Longitud 
permitida 

Valor permitido Requerido 

8 Sexo 1 
M, F 
(M=Masculino - F=Femenino) 

X 

9 Depto 2 
Codificación DANE, según lugar de 
residencia (52) 

X 

10 Código Mpio Dane 3 
Codificación DANE, según lugar de 
residencia (XXX) 

X 

11 Numero Ficha Sisbén 6 
Según la encuesta SISBEN 
0 = Para Población Especial 

X 

12 Nivel Sisbén 1 

1, 2, N 
Teniendo en cuenta el puntaje obtenido 
en la encuesta SISBEN se debe 
clasificar de acuerdo con los rangos o 
puntos de corte establecidos en la 
Resolución 3778 de 2011 o la norma 
que la modifique o sustituya 
N = Para población Especial 

X 

13 Área 1 
U, R  
(U=Urbano - R=Rural) 

X 

14 Puntaje 5 
Según la encuesta SISBEN ó  
0 = Para Población Especial 

X 

15 Dirección 100   x 

16 Teléfono 10     

17 Tipo Población 2 
Según los establecidos en la 
Resolución 4622 de 2016, o la norma 
que la modifique o sustituya 

X 

18 GESTIONES DE AFILIACION 50   X 

19 OBSERVACIONES 255   X 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL REPORTE DE POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA 

Para dar cumplimiento a este requerimiento se solicita se diligencie la información del siguiente 
formulario http://bit.ly/idsnppna, en el cual se deberá cargar de manera obligatoria y cada segunda 
semana del mes (Reporte mensual): 
 
1. Oficio de reporte de PPNA, en el cual da respuesta al requerimiento de esta Circular Externa del 

IDSN (D-315-20), en caso de que no exista PPNA se deberá cargar OFICIO DE RESPUESTA 
donde el municipio CERTIFICA que no cuenta con POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA, 
informando todos los cruces de información realizados y gestiones realizadas. 

➢ Nombre de archivo: Código DANE Municipio + “ – “ + OFICIO PPNA + “ – “ +  Periodo a 
reportar.PDF 
(Periodo a reportar = AÑOMES, ejemplo 202010) 

http://bit.ly/idsnppna
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Ejemplos:  
1. Reporte información Municipio de Ipiales del mes de octubre de 2020 

a. Código DANE Ipiales = 52356 
b. Periodo a reportar = 202010 
c. Nombre de archivo a cargar: 

“52356 – OFICIO PPNA - 202010.PDF” 
2. Reporte información Municipio de Pasto del mes de noviembre de 2020 

a. Código DANE Pasto = 52001 
b. Periodo a reportar = 202011 
c. Nombre de archivo a cargar 

“52001 – OFICIO PPNA - 202011.PDF” 
3. Reporte información Municipio de Guaitarilla del mes de enero de 2021 

a. Código DANE Guaitarilla = 52320 
b. Periodo a reportar = 202101 
c. Nombre de archivo a cargar 

“52320 – OFICIO PPNA - 202101.PDF” 
 

➢ TIPO DE ARCHIVO PERMITIDO SOLO PDF 
 

2. Archivo Excel (Estructura y Excel adjunto a esta Circular) con la información solicitada de PPNA 
que existe en el municipio.   

➢ Nombre de archivo: Código DANE Municipio + “ – “ + MATRIZ PPNA + “ – “ +  Periodo a 
reportar.XLSX 
(Periodo a reportar = AÑOMES, ejemplo 202010) 
Ejemplo:  

1. Reporte información Municipio de Tuquerres del mes de diciembre de 2020 
a. Código DANE Tuquerres = 52838 
b. Periodo a reportar = 202012 
c. Nombre de archivo a cargar: 

“52838 – MATRIZ PPNA - 202012.XLSX” 
2. Reporte información Municipio de Tumaco del mes de febrero de 2021 

a. Código DANE Tumaco = 52835 
b. Periodo a reportar = 202102 
c. Nombre de archivo a cargar: 

“52835 – MATRIZ PPNA - 202102.XLSX” 
3. Reporte información Municipio de El Charco del mes de noviembre de 2020 

a. Código DANE El Charco = 52250 
b. Periodo a reportar = 202011 
c. Nombre de archivo a cargar: 

“52250 – MATRIZ PPNA - 202011.XLSX” 
 

➢ TIPO DE ARCHIVO PERMITIDO SOLO EXCEL (.XLS - .XLSX) 
 

NOTA: El archivo de EXCEL, tan solo debe contener UNA HOJA NOMBRADA COMO 
“PPNA”, favor no adicionar más información a la que se solicita, limitarse a suministrar la 
requerida y de acuerdo a la estructura establecida, lo anterior debido a que se ejecutan 
SCRIPTS para la consolidación de la información y cualquier modificación en cuanto a 
estructura o adición de Hojas, GENERARA INCONSISTENCIAS. 
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Para el diligenciamiento del formulario se debe contar con correo electrónico institucional 
(“.gov.co”) o cuenta de GMAIL. 
 
La entrega de la Base de Datos de PPNA, por parte de los Municipios Certificados y/o no 
descentralizados deberá ser informada de igual manera a la red de prestadores de Servicios 
de Salud con la cual la entidad territorial municipal tiene contrato, así mismo se debe remitir a 
las EPS de su Jurisdicción para que estas realicen la promoción de la afiliación. 

Por las anteriores consideraciones, se hace necesario que los 64 municipios del Departamento de 
Nariño, reporten de manera mensual consolidación de la Población pobre no afiliada del año 2020 
hacia adelante, a fin de identificar claramente los potenciales beneficiarios al SGSSS y lograr la 
cobertura universal en aseguramiento en salud. 

La fecha para el ENVÍO DE ESTA INFORMACIÓN SERÁ LA SEGUNDA SEMANA DE CADA MES, 
para lo cual se habilitara tan solo por esa semana, el FORMULARIO correspondiente para el cargue 
de la información, en la misma se deberá entregar el oficio remisorio y la  Base de Datos de la PPNA 
con la estructura establecida para tal fin NO SE RECIBIRÁ INFORMACIÓN A CORREOS 
ELECTRÓNICOS y este (Formulario) será el único mecanismo para el reporte de la PPNA mensual, la 
habilitación del formulario en dicha semana del mes será inalterable y es de obligatorio cumplimiento 
(en caso de que el municipio no anexe los soportes solicitados, una vez realizada la consolidación se 
remitirá a los entes de control aquellos entes que incumplan con este requerimiento), se reitera que se 
deberá reportar de manera mensual en la segunda semana de cada mes, las actualizaciones que 
se han realizado al listado de PPNA, aquellos municipios que ya reportaron oportunamente esta 
información deberán ajustarla de acuerdo a la estructura establecida en la presente Circular 
Externa. 

 
NOTA:  
1. Favor verificar que la cuenta de Gmail desde la cual se va a cargar los archivos cuente con 

espacio suficiente, ya que si no lo tiene se generará un error al cargar. 
2. Se reitera a las entidades territoriales dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 064 y 

Resolución 1128 de 2020, así mismo velar por que se dé cumplimiento a estos por parte de la Red 
de Prestadores de Servicios de Salud de su jurisdicción. 

3. Lo solicitado en esta Circular Externa, será sujeto de Vigilancia del IDSN y los incumplimientos 
serán reportados a los entes de control para lo de su competencia. 
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(ORIGINAL FIRMADA) 
DIANA PAOLA ROSERO ZAMBRANO 

Directora 
 

Proyectó: 
MANUEL IGNACIO GUANCHA J. – MARIO CABRERA NARVAEZ 

EQUIPO ASEGURAMIENTO IDSN 

Revisó: 
KAREN ROSSMERY LUNA MORA 

SUBDIRECTORA CALIDAD Y ASEGURAMIENTO  

Firma Fecha: 
Octubre 30 de 2020 

Firma Fecha: 
Octubre 30 de 2020 

 
 
 
 
 

 


